RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº2014-17-1-0009575, Ent. N°7648/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la Licitación Publica N° H4A03300 para la realización de obras para atención de urgencias, mantenimiento, reposición, recuperación y toma de reservas y mejoramiento de las redes de acceso de ANTEL, en el Interior del país; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución de Directorio Nº 1407/14, de fecha 08.08.14, se dispuso el llamado; 

 2) que se cumplió el requisito legal de publicidad con la debida antelación, presentándose al acto de apertura que tuvo lugar el 30.09.14, ocho oferentes: Compañía Electrotécnica Industrial S.R.L.;           Stiler S.A.; Ebital S.A.; CITE S.A. (Compañía de Instalaciones Telefónicas y Eléctricas S.A.); Gofinal S.A.; Montelecnor S.A. ; Oritecno S.A. – Juiz Feria Mario Abel ,con intención de formar el Consorcio Oritecno S.A- Mario Juiz I y Cietel S.A.;
 3) que el Sector Adquisiciones de Tecnología, con fecha 15.10.14, informó que todas las empresas presentadas se ajustaron razonablemente a lo establecido en el objeto de la contratación;                             
 4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 13.11.14, presentó informe en el que consta que a partir del estudio de las ofertas realizado se llegó a las siguientes conclusiones: 

4.1) desde el punto de vista técnico todas las empresas son técnicamente adjudicables;

4.2) desde el punto de vista formal,  se observó a las firmas Montelecnor S.A., Oritecno S.A. – Juiz Feria Mario Abel (Consorcio a constituirse Oritecno S.A- Mario Juiz I), Cite S.A., Stiler S.A. por no presentar el certificado original emitido por la Inspección General de Trabajo y Seguridad Social como lo exige el Artículo 6.4 del Pliego de Condiciones Particulares; a Cietel S.A. porque  dicho certificado no fue emitido en forma correcta; a Ebital S.A y a Oritecno S.A. – Juiz Feria Mario Abel (Consorcio a constituirse Oritecno S.A- Mario Juiz I) en razón de que, si bien el formulario de identificación del oferente incluido en la oferta está firmado, no se pudo concluir que dichas firmas pertenezcan a los representantes legales, ya que carecen de aclaración; y finalmente a Oritecno S.A. – Juiz Feria Mario Abel (Consorcio a constituirse Oritecno S.A. - Mario Juiz I) porque su inscripción en el Registro de Proveedores de ANTEL no se encontraba vigente. En el caso de Cietel S.A. se solicitó la información correspondiente a la Inspección General de Trabajo, quien la remitió vía correo electrónico, constatándose que la empresa no registraba sanciones pendientes de regularización por infracción a la Ley 18.516. y en los casos de las restantes firmas observadas, no se solicitó subsanar las carencias formales en función de los resultados del análisis económico de las ofertas, y  

4.3) siendo desde el punto de vista económico, Cietel S.A. la que cotizó el menor precio comparativo para las cuatro zonas, se  sugirió adjudicarle las cuatro zonas, por un monto total máximo de $ 147:986.000 (Leyes Sociales, complemento de cuota mutual e IVA incluidos)

5) que por Resolución de Directorio N° 2216/14 de fecha 08.12.14 se adjudicó a Cietel S.A. (Zonas Centro, Norte, Este y Oeste), de acuerdo con el siguiente detalle:

	Zona 1 – Centro
	 $ 38:670.000

	Zona 2 – Oeste 
	$ 24:450.000

	Zona 3 – Norte
	$ 25:100.000

	Zona 4 – Este
	$ 33: 080.000

	Subtotal
	$ 121:300.000

	IVA 22 %
	$ 26:686.000

	Monto total Máximo a Adjudicar (Leyes Sociales, Complemento de Cuota Mutual e IVA incluidos)
	$ 147:986.000


6) que con fecha 12.12.14, se efectuó imputación según el siguiente detalle: 

	Cuenta
	Sub. Cuenta
	Centro
	Ejercicio
	Presupuesto
	Importe

	52206
	000
	220
	2015
	2015
	$ 67:928.000

	28280
	044
	2111
	2015
	2015
	$ 16:982.000



	52206
	000
	220
	2016
	2016
	$ 28:112.000

	28280
	044
	2111
	2016
	2016
	$ 7:278.000




7) que la Gerencia de Contabilidad Presupuestal, con fecha 12.12.14 informó que las asignaciones que rigen para los Ejercicios 2015 y 2016, son las aprobadas para el Ejercicio 2012 por el Poder Ejecutivo por Decreto 224 de fecha 02.07.12 a nivel de precio enero-diciembre 2012 de prórroga automática, y que a la fecha el Proyecto 2111 “Red de Acceso” en moneda nacional, no presenta disponibilidad en el Ejercicio 2015;

CONSIDERANDO: 1) que los Artículos 6.4 y 6.7 del Pliego de Condiciones  Particulares, en cuanto establecen que el oferente debe incluir en su oferta  documentos que refieren a condiciones formales de contratar al momento de la apertura, vulneran el Artículo 48 del TOCAF, el cual dispone que la demostración de tales condiciones son de cargo únicamente del oferente que resulte adjudicatario; 

 2) que se contravino lo dispuesto por el      Artículo 15 del TOCAF, al haberse comprometido un gasto sin que exista crédito presupuestal suficiente en el rubro de imputación contable en el Ejercicio 2015;
 3) que el Artículo 9 del Decreto 131/014 del 19.05.14, establece que el Pliego de Condiciones Particulares no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del Registro Único de Proveedores o cualquier sistema de información de libre acceso;                               
 4) que la exigencia de la presentación del certificado del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, para acreditar que las empresas no registran sanciones pendientes por infracciones a la Ley 18.516, prevista en el Artículo 6.4 del Pliego de Condiciones Particulares, es innecesaria en tanto dicha información surge del Registro Único de Proveedores;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 1 y 2;

2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 3 y 4; y
3) Devolver las actuaciones. 
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